
Dicha prórroga que no era sino una adaptación provocada 
por la alteración de la tarifa aplicable al Impuesto General so
bre la Renta de las Personas Físicas, se está mostrando insufi
ciente dada la coincidencia de un conjunto diverso de circuns
tancias de difícil o imposible previsión en el momento en que 
fue concedida. De una parte el número de declaraciones solici
tadas ha sobrepasado ampliamente el que resultaba previsible 
por lo que su plazo de distribución ha resultado más dilatado. 
De otra parte han surgido, aunque han sido superadas, dificul
tades exógenas para la Hacienda Pública en el propio proceso 
de distribución. Finalmente la novedad que comporta el Im
puesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Fí
sicas, ha llevado asimismo a los contribuyentes a solicitar, por 
diversas vías, una ampliación del plazo para la presentación de 
las correspondientes declaraciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Excepcionalmente, el plazo de presentación 
de declaraciones por el Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas, incluidas en las letras A) a H) del artículo 
primero del Decreto novecientos ochenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y ocho, de once de mayo, correspondiente al ejercicio 
de mil novecientos setenta y siete, que debería finalizar el trein
ta de junio en curso, conforme dispone el artículo único del 
Real Decreto novecientos ochenta y uno/mil novecientos setenta 
y ocho, de dos de mayo, se amplía hasta el treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y ocho.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

16186 ORDEN de 12 de Junio de 1978, por la que se am
plía la vigencia de la de 31 de mayo de 1977, en 
virtud de la cual se amplió la aplicación del aval 
a las fianzas definitivas en los contratos de obras 
y suministros del Estado.

Ilustrísimos señores:

El párrafo segundo del artículo 113 de la Ley de Contratos 
del Estado faculta al Ministerio de Hacienda para ampliar la 
aplicación del aval como medio de garantía al supuesto de fian
zas definitivas en los contratos de obras y suministros del Es
tado, añadiendo el artículo 352 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, que dicha aplicación de
berá efectuarse mediante disposiciones de carácter general y de 
vigencia determinada.

En el marco de la política financiera de apoyo a la expan
sión económica seguida por este Departamento, se considera 
conveniente extender la vigencia de la Orden de 31 de mayo de 
1977, por la cual se amplía la aplicación del aval a las fianzas 
definitivas en los contratos de obras y suministros del Estado 
hasta el 1.° de julio de 1979, al objeto de mejorar las disponibi
lidades de tesonería de las Empresas, sin mengua de las garan
tías que corresponden al Estado en la contratación administra
tiva.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se extiende la vigencia en sus propios tér
minos hasta el 1.° de julio de 1979, de la Orden de 31 de mayo 
de 1977, por la que se amplía la aplicación del aval bancario a 
las fianzas definitivas en los contratos de obras y suministros 
del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuesto y Gasto Público, José Barea Tejeiro.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y
Gasto Público.

MINISTERIO DE TRABAJO

16187 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
de ámbito interprovincial para las Sociedades Coo
perativas de Crédito.

Visto el Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para 
las Sociedades Cooperativas de Crédito, y

Resultando que con fecha 25 de abril último tuvo entrada 
en esta Dirección General el texto del mencionado Convenio, 
que fue suscrito por la Comisión Deliberadora el 17 de marzo 
anterior, junto con el parte de situación de la masa salarial 
bruta de 1977/1978, censo laboral por provincias y acta de la 
reunión en qué se acordó la firma del mismo.

Resultando que en cumplimiento de los artículos primero 
y tercero-dos del Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, 
sobre homologación de Convenios Colectivos, esta Dirección 
General suspendió el plazo para dictarlas y, con informe al res
pecto. fue sometida a la consideración de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos que, con fecha 
8 de junio actual, ha dado su conformidad a la misma.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las proscripciones legales y reglamentarias.

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en Convenio Colectivo, en orden a su ho
mologación, le viene atribuida a esta Dirección General por 
los artículos decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, competencia que se 
extiende a disponer la inscripción del Convenio en el Regis
tro de la Dirección, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Considerando que el Convenio Colectivo objeto de estas ac
tuaciones se ajusta a los preceptos reguladores contenidos en 
la Ley y Orden antes citadas, en el Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, y en el Real Decreto 3287/1977, de 19 de 
diciembre, que la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos le ha prestado su conformidad, y no obser
vándose en sus cláusulas contravención alguna a disposiciones 
de derecho necesario se estima procedente su homologación 
con la advertencia prevista en el artículo quinto-tres del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:
Primero. Homologar el Convenio Colectivo Interprovincial, 

suscrito el 17 de marzo de 1978 por la Comisión Deliberadora, 
para las Sociedades Cooperativas de Crédito y el personal a 
su servicio, con la advertencia expresa de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos previstos en los artículos quinto-dos 
y séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Segundo Conforme a lo dispuesto en el artículo diez del 
citado Real Decreto-ley 43/1977, las Empresas para las que las 
retribuciones acordadas en el Convenio impliquen superación 
de los criterios salariales de referencia establecidos en el ar
tículo primero de dicho Real Decreto-ley, deberán notificar a 
esta Dirección General, en el plazo de quince días, su adhesión 
o separación del mismo. También deberán notificar la decisión 
adoptada a la representación de los trabajadores afectados.

Tercero. Notificar esta Resolución a los representantes de 
las Empresas y de los trabajadores en la Comisión Deliberado
ra, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo decimo
cuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa, por tratarse de Reso
lución homologatoria

Cuarto. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 15 de junio de 1978.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

III CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CREDITO

Artículo 1.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Entidades comprendidas en la Ordenanza Laboral para las So
ciedades Cooperativas de Crédito, aprobada por Orden de 10 de 
febrero de 1975.

Art. 3.º Ambito personal.— Incluye la totalidad del personal 
ligado por relación jurídica de naturaleza laboral con las Enti-


